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Opinión 
Hemos sxaminado los estados fiazaciers de la empresa LIBIKASIL S.A. qu comprenden e! estado 
¿e siunciónfinuncier 3) de diciembre de 2018 y 2017, el estado de resultados, e sado de cambros 

en el patranomo y el estado de Miyos de cícctno correspondientes al ejercicio terminado en esa 
fecha. asi como las notas cxplcarvas de los estados Financieros, que incluyen un resumen de las 

pollas contaba pificaivas 
  En nuestra opinión, los estados Financieros adjuntos, presentan razonablemente, e todos los 

aspects significa, lo tación financiera y patrimonial dela empresa LIBIKASIL S.A, al 31 de 
«icembre de 2018 y 2017, as como sus resulados y Pujos de efectivo correspondientes al erecto 
ceminado en esa fecha, de conformidad con las vormas Intenacionales de Inormación Financiera 
para Pymes. 
Fundamento de la opinión: 
Homos efectuado nuestra auioria de conformudaé con las Normas Intemecionales de Auditoría (XA). 
"Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas e describen más adelante en est nforme 
«en a sección “Responsabilidad de audio en relación con la auditoria delos estados financieros” 
¡Somos independientes de la encidad de conformidad con lo señalado cn el Código de Éxca para 
Profesionales dela Contabilidad del Consejo de Yormas Intemacionales de Érica para Contadores 
GESBA por sus siglas e ingés). y las disposiciones de dependencia dela Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de 
tica de conformidad con el Cód ga Corsideramos que la videncia de audioria que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para emutir nuestra cpimón. 

Res ción y delos Re 
enrelación cop los estados financieros. 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera — 
"NUI para Pymes, emitidas por el Consejo de Normas Intenactonales de Contabilidad (AS), y 
del control íntemo que la Administración como necesario para permitir a preparación de estados 
Financieros libres de eores materials, devido frac ver 

 



En la preparación delos esados financieros a Administración e responsable dela evaluación de le 
opacidad de la entidad de continuar como negocio en march. revelando según coresponda, los 
asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso dela base contable de negocio en marcha. 
a menos que la Administración tng la intención de liquidar la Fntidad o cesar sus operaciones. 
¿bien no tenga otra altenariva reia que hacerlo, 

  

  

La Acmnistrción y ls Represemaes del Gobremo, son responsables dela supervsón el proceso de 
repone inanciero dela Compañia 

con la Auditoría de los Estados Financieros   
Nuestros objetivo som blerer una segundad razonable de que los osados financieros en su conjunto 
exán lires de mcorectones meiciles, debido  fude o rre y emir un itrme de auditoria que. 
contiene muestra opumon Seguridad razonable os un ato grado de seguridad, pero no garantiza que 
una aucitría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material 
cuando esta exite. as correcciones pueden deberso a frade 1 error y se consideran materials si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que nfluvan en las decisiones 
*inancieras que los usuarios toman besándoso cn os estados financieros 

  

Como parte de una suditoia efectuada de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Audios, splicamos muestro juicio profesional y mantenemos una ectitud de escepticismo 
profesional durante toda la sudicra. También 
+. ¡derficamos y evaluamos ls isgos de cror matonal elos estados financieros, debido a fraude 

cor, diseñamos y ejccutamos procedimientos de auditoria paa respondes a dichos nesgos y 
brenemos evidencia de auditoria sulicinwe y adecuada ara proporcionar una bus para massra. 
opinión. El riesgo de no detectar un eror material debo a fue es más elevado que e el caso de 
ra incorrección matonal dobido a ero, ya que el aude puedo amplicar colusión, falsificación, 
mistones deiberaas, manifestaciones artencunadamente emóncas o vulnración del cono! 

+ Obtenemos conccimieno del conuol intemo celeveme para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de aucitoría que sean apropiados en las circunstancia, pero no cor el propóso de. 
expresar un opinión sobre la ctecwidad del coro interno de la Fnicad 

+ Evaluamos s: las polícs contables aplicadas son apropiado y ls estimaciones comabls y la 
orrespondieneinfrmación reveladas por la Administracion es razonable. 

+ Canclumos sobre o adecuado de la ilizaión, por pt de la Actrunisración, de la base contable 
¿de negocio en maccha y. basados en la evdencia de auditoría oherda, conclur si costeo no a 
incenidumbre matenal relacionado con cuentos 0 condiciones que pueden generar dados 
sigmfiativas sobre la capacidad e a Fnudad para coninuar como regecio en marcha. 

+ Evaluams la presentación genersl, la esiucura y el contedo de los estados financieras 
incluyendo las revelaciones y sy los estados financicos representan las ramsactones y cuentos 
Subyacentes de un modo cue logren una preparación razocable 

+ Comunicamos alos responsables de la Admunisrción dela Esad espect a, entre oLos asuntos, 
«alcance y el momento de realización de la auditoria planiaday ls halagos sig cuties, así 
omo culurer deficiencia signlicativa de cont) intemo que ideicamos e el transcurso dela 
editora.



forme sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

En cumplimiento a Resolución No. SCVSIDINPLA 15.008 emutida por Superimendencia de 
Compañias, Valores y Seguros pulicada an Registro Oficial 521 del 12 de unto de 2015, se ema 
informe por separado sobre cl cumplimiento por parte de LIBIKASIL SA., de las normas de 
Prevención de Lavado de Actos. Financiamento del Tenorismo y oros Delitos, expedidas 
mediante Resolución No SCY DSC.14.009, de 30 de unio ce 2014, publicada en el Regsro Oficial 
No, 292 de 18 de julio de 2014 

  

  

   

El Informe de Cumplimienso Tribuno de LIBIKASIL S.A. al 31 de diciembre del 2018, por 
equemsuenta de Servei de Rentes Intemas, se emite por separado 

Guayaquil, Ecuador 
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